
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 21 de febrero de 2019 marzo de 2019, fue librado mandamiento de pago en contra de 
Martha Janeth Hernandez y en favor Scotiabank Colpatria S.A ., ordenándose notificar a la 
parte demandada, decretándose medidas cautelares y librados los respectivos oficios por 
secretaría.  
 
Mediante proveído del 09 de agosto de 2019, fue aceptada la cesión de crédito realizada 
por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de GROUP COLOMBIA HODING S.A.S, habiéndose 
dispuesto tener éste ultimo como litisconsorte de la demandante inicial, posteriormente, 
mediante providencia del 27 de septiembre de 2019 fue aceptada la renuncia al poder que 
le fuere conferida al abogado PEDRO MAURICIO BORRERO ALMAIRO por parte de PARA 
GROUP COLOMBIA HODING S.A.S. 
 
De otro lado, el día 28 de febrero de 2020 fue recibido en secretaría de este Juzgado, el 
oficio No. 204 con fecha del 22 de febrero de 2020, proveniente de la entidad financiera 
Congente mediante el cual informa sobre los saldos que posee la demandada ANA CECILIA 
PULIDO ALONSO, indicando que se encuentra en el rango de inembargabilidad.  

Ahora bien, la parte actora no ha notificado a la parte demandada, pues no hay prueba de 
ello en el expediente digital obrante en la plataforma Justicia XXI WEB “TYBA”, es decir, en 
el presente asunto la última actuación corresponde a la fecha en que fue recibido el oficio 
antes ilustrado, esto es el 28 de febrero de 2020.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 



 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las 
fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», 
sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. 
“Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 
(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se 
aplicará, cuando las partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas 
para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde a la fecha en que fue recibido el oficio proveniente de la entidad financiera 
Congente, esto es el 28 de febrero de 2020, luego desde dicha fecha permanece el expediente 
en secretaría, es decir alrededor de un año y medio, teniendo en cuenta la suspensión de 
términos del año 2020. 

En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los presupuestos 
señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 ejusdem. En mérito de 
lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
Ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o del crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente, por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 08 de marzo de 2019, el señor GERMÀN CARRILLO ACOSTA en nombre propio, interpuso 
demanda ejecutiva de mínima cuantía contra JUAN CARLOS GARZÒN PULIDO, siendo 
librado mandamiento de pago el 15 de marzo de 2019, habiéndose ordenado notificar a la 
parte demandada.  
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar la 
parte demandada, pues no hay prueba de ello en el expediente digital obrante en la 
plataforma Justicia XXI WEB “TYBA”, es decir, en el presente asunto la última actuación 
corresponde al oficio No. 2019558005 proveniente de la Oficina de Tránsito de Chocontà 
Cundinamarca mediante el cual comunica que fue inscrita la medida cautelar sobre el 
vehículo de palcas IYD-383, de conformidad al artículo 593 del C.G.P. y toda vez que el citado 
rodante es de propiedad del aquí demandado, y que fuera recibido en este Juzgado el día  
04 de junio de 2019.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 



 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al oficio proveniente de la Oficina de Tránsito de Chocontà Cundinamarca, 
mediante el cual comunica a este juzgado que fue inscrito el embargo sobre el vehículo de 
placas IYD-383 dado que es de propiedad del aquí demandado, memorial que fue recibido el 
día 04 de junio  de 2019, luego desde dicha fecha ha permanecido en secretaría, es decir 
alrededor de 2 años y medio de inactividad procesal, teniendo en cuenta la suspensión de 
términos judiciales del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
Ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o del crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del 
requirente, por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 09 de mayo de 2019, los señores EDWIN ANDRÈS HERNÀNDEZ GONZÀLEZ y EDELMIRA 
ROJAS GARCÌA, radicaron solicitud de matrimonio civil, habiendo sido emitido auto del 17 
de mayo de 2019 mediante el cual fue señalado el día 19 de septiembre de 2019, para la 
celebración de matrimonio civil, de conformidad al artículo 113 del Código Civil.  
 
El día 19 de septiembre de 2019, abierta audiencia pública para la celebración del 
matrimonio del asunto no concurrieron los interesados, en consecuencia, fue terminada 
dicha diligencia; a la fecha las partes no han manifestado su interés frente a la diligencia del 
asunto, siendo la última actuación, la audiencia antes ilustrada. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde a la audiencia que hubiese sido abierta, sin que los interesados comparecieran a 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
la misma, esto es el día 19 de septiembre de 2019, luego desde dicha fecha permanece en 
secretaría el expediente, es decir alrededor 2 años y medio de inactividad procesal, teniendo 
en cuenta la suspensión de términos judiciales del año 2020. 

 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los presupuestos 
señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 ejusdem. En mérito de 
lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso de 
solicitud de matrimonio civil.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 09 de agosto de 2019, el señor JHÒN JAIRO TAUTIVA RAMOS mediante apoderado 
judicial, interpuso demanda ejecutiva de menor cuantía contra el señor JUAN CARLOS 
CONDE MORALES, siendo librado mandamiento de pago el 23 de agosto de 2019 y 
ordenándose notificar a la parte demandada, decretándose medidas cautelares y librados 
los respectivos oficios por secretaría.  
 
Mediante proveído del 31 de enero de 2020, habida cuenta que fue inscrito el embargo 
sobre el bien inmueble con M.I. No. 230-55711, de acuerdo a la comunicación que fuera 
recibida en este Juzgado y proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad, se procedió a ordenar el secuestro del citado bien inmueble, habiéndose 
librado el oficio respectivo con fecha de 19 de febrero de 2020, conforme se observa en las 
actuaciones obrantes en la Plataforma Justicia XXI. 

Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento, en cuanto a notificar la parte 
demandada, pues no hay prueba de ello en el expediente digital obrante en la plataforma 
Justicia XXI WEB “TYBA”, es decir, en el presente asunto la última actuación corresponde al 
despacho comisorio con fecha de elaboración del 19 de febrero  de 2020, conforme se 
observa en la plataforma Justicia XXI y que fuere librado con ocasión al auto que decretó el 
respectivo secuestro del bien inmueble ya ilustrado.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 



 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las 
fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», 
sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. 
“Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 
(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se 
aplicará, cuando las partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas 
para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al despacho comisorio que fuere librado con ocasión al proveído emitido el 31 
de  enero de 2020, el cual decretó el secuestro del bien inmueble identificado con M.I. No. 
230-55711 con fecha de elaboración del día 19 de febrero de 2020 conforme puede 
vislumbrarse en la plataforma Justicia XXI, luego desde dicha fecha permanece en Secretaría, 
es decir alrededor de 2 años de inactividad procesal. 

 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los presupuestos 
señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 ejusdem. En mérito de 
lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
Ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o del crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del requirente,  
por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 14 de agosto de 2019, la sociedad GESTIÒN ENERGÈTICA S.A. E.S.P. – GENSA S.A. E.S.P., 
mediante apoderado judicial radicó solicitud de prueba anticipada – interrogatorio de 
parte, convocando al señor ORLANDO BAQUERO MARTÌNEZ a fin de que absolviera 
cuestionario presentado en sobre cerrado; así, mediante proveído del 06 de septiembre de 
2019, fue señalado el día 04 del mes de febrero de 2020  las 2:30 pm para llevar a cabo el 
interrogatorio respectivo, ordenándose notificar de conformidad al artículo 291 y 292 del 
C.G.P., al convocado. 
 
El día 04 de febrero de 2020, abierta audiencia para llevar a cabo interrogatorio de parte, 
no compareció la parte interesada a dicha diligencia, ni notificó a la convocada habiéndose 
dado por terminada la misma; a la fecha la parte no ha manifestado su interés frente a la 
diligencia del asunto, , siendo la última actuación, la audiencia antes ilustrada y que fuere 
abierta el día 04 de febrero de 2020. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 



 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde a la audiencia que hubiese sido abierta, sin que la parte interesada 
comparecieran a la misma, esto es el día 04 de febrero de 2020, luego desde dicha fecha 
permanece en Secretaría, es decir que han transcurrido alrededor de 2 años de inactividad 
procesal, teniendo en cuenta la suspensión de términos judiciales del año 2020. 

 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los presupuestos 
señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 ejusdem. En mérito de 
lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso de 
Prueba anticipada- interrogatorio de parte. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00728 00    

 

 

 

 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1cfc41adfa6161ed4db8a6c9c3db0259ffd68e6fbaee3713ca3b8c2cdcfbc4f

Documento generado en 09/11/2022 04:29:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 17 de septiembre de 2019, la señora SIXTA TULIA CARVAJAL DÌAZ mediante apoderado 
judicial, interpuso demanda ejecutiva de mínima cuantía contra el señor WILLIRLEY 
OLIVERO MORA y PATROCINIO CÒRDOBA BALANTA, siendo librado mandamiento de pago 
el 04 de octubre de 2019 y ordenándose notificar a la parte demandada, decretándose 
medidas cautelares y librados los respectivos oficios por secretaría.  

Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento, en cuanto a notificar la parte 
demandada, pues no hay prueba de ello en el expediente digital obrante en la plataforma 
Justicia XXI WEB “TYBA”, es decir, en el presente asunto la última actuación corresponde al 
oficio proveniente de la entidad financiera Banco Caja Social fechado del 27 de noviembre 
de 2019, mediante el cual comunica que fue registrado el embargo comunicado por este 
Juzgado, para el presente negocio.  

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 



 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las 
fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», 
sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. 
“Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 
(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se 
aplicará, cuando las partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas 
para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al auto mediante oficio proveniente del Banco Caja Social fechado del 27 de 
noviembre de 2019, mediante el cual comunica a este Juzgado que ha registrado el embargo 
ordenado dentro del presente asunto, luego desde dicha fecha permanece el expediente en 
Secretaría, es decir alrededor de 2 años de inactividad procesal, teniendo en cuenta la 
suspensión de términos judiciales del año 2020. 
 

En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los presupuestos 
señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 ejusdem. En mérito de 
lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
Ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o del crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del requirente, 
por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 23 de septiembre de 2019, el señor GERMÀN RODRÌGUEZ CELIS mediante apoderado 
judicial, interpuso demanda ejecutiva de mínima cuantía contra el señor FERNANDO ISAÌAS 
AZUERO HERNÀNDEZ y OMAR RAMIRO AZUERO HERNÀNDEZ, siendo librado mandamiento 
de pago el 11 de octubre de 2019 y ordenándose notificar a la parte demandada, 
decretándose medidas cautelares y librados los respectivos oficios por secretaría.  
 
La parte actora, el día 05 de noviembre de 2019 allegó al expediente constancia de citación 
para notificación personal que fuere realizada a los demandados de conformidad al artículo 
291 del C.G.P., no obstante, solo se surtió la notificación del demandado Fernando Azuero 
Hernández. 

Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento, en cuanto a notificar al demandado 
OMAR RAMIRO AZUERO HERNÁNDEZ, pues no hay prueba de ello en el expediente digital 
obrante en la plataforma Justicia XXI WEB “TYBA”, es decir, en el presente asunto la última 
actuación corresponde al oficio No. 6171 fechado del 28 de octubre de 2019 con fecha de 
recibido de la parte interesada, del 09 de diciembre de 2019, mediante el cual se comunica 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, el embargo del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 230-117058.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 



 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las 
fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», 
sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. 
“Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 
(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se 
aplicará, cuando las partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas 
para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al oficio No. 6171 con fecha de elaboración del 28 de octubre de 2019 dirigido 
a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de esta ciudad el cual comunica el embargo 
del bien inmueble con M.I. No. 230-117058 y que fuera recibido por la parte actora el día 09 
de diciembre de 2019 asunto, luego desde dicha fecha permanece en secretaría, es decir 
alrededor de 2 años de inactividad procesal, teniendo en cuenta la suspensión de términos 
judiciales del año 2020.  
 

En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los presupuestos 
señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 ejusdem. En mérito de 
lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
Ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o del crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del requirente, 
por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 27 de septiembre de 2019, ALMACÈN MOTOCROSS DEL ORIENTE LTDA., mediante 
apoderado judicial, interpuso demanda ejecutiva de mínima cuantía contra WILMAR 
ARTURO SÀNCHEZ SALINAS, siendo librado mandamiento de pago el 17 de octubre de 2019, 
habiéndose ordenado notificar a la parte demandada, decretado medidas cautelares y 
librados los respectivos oficios por secretaría.  
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar la 
parte demandada, pues no hay prueba de ello en el expediente digital obrante en la 
plataforma Justicia XXI WEB “TYBA”, es decir, en el presente asunto la última actuación 
corresponde al oficio No. 6179 con fecha de elaboración del 30 de octubre de 2019 
mediante el cual por secretaría de este Juzgado, se comunica la medida cautelar de 
embargo del bien inmueble con M.I. No. 230-109137. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 



 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al oficio al oficio No. 6179 elaborado del 30 de octubre  de 2019, dirigido a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad y a través del cual se comunica 
la medida cautelar de embargo del bien inmueble identificado con M.I. No. 230-109137, 
luego desde dicha fecha permanece en Secretaría, es decir alrededor de 2 años, teniendo en 
cuenta la suspensión de términos judiciales del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
Ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o del crédito evento en el cual deberá dejarse a disposición del requirente, 
por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 25 de octubre de 2019, el señor FREDY ALCIDES CUARTAS CUARTAS mediante apoderada 
judicial, interpuso demanda ejecutiva de menor cuantía contra LUIS MAURICIO CARRANZA 
MEDINA, siendo librado mandamiento de pago el 15 de noviembre de 2019, habiéndose 
ordenado notificar a la parte demandada, decretado medidas cautelares y librados los 
respectivos oficios por secretaría.  
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar la 
parte demandada, pues no hay prueba de ello en el expediente digital obrante en la 
plataforma Justicia XXI WEB “TYBA”, es decir, en el presente asunto la última actuación 
corresponde al oficio fechado del 24 de enero de 2020 proveniente de la entidad financiera 
Banco Av Villas mediante el cual comunica a este Juzgado que la cuenta del demandado es 
inembargable dado el saldo para dicha fecha de la misma.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 



 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al oficio proveniente del Banco Av Villas fechado del 30 de octubre  de 2020, 
mediante el cual comunica a este Juzgado que dado el saldo de la cuenta del demandado la 
misma es inembargable, luego desde dicha fecha permanece ha permanecido en Secretaría, 
es decir alrededor de 2 años de inactividad procesal. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
Ejecutivo por sumas de dinero de menor cuantía.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o del crédito, evento en el cual deberán dejarse a disposición del 
requirente, por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
El 31 de octubre de 2019, el DEPARTAMENTO DEL META – FONDO SOCIAL PARA LA 
EDUCACIÒN SUPERIOR FSES, mediante apoderado judicial, interpuso demanda ejecutiva de 
mínima cuantía contra RUBIELA GARCÌA VELÀSQUEZ, HÈCTOR MARÌA VAELÀSQUEZ 
RODRÌGUEZ y HENRY CAMACHO, siendo librado mandamiento de pago el 29 de noviembre 
de 2019, habiéndose ordenado notificar a la parte demandada.  
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar la 
parte demandada, pues no hay prueba de ello en el expediente digital obrante en la 
plataforma Justicia XXI WEB “TYBA”, es decir, en el presente asunto la última actuación 
corresponde al auto antes ilustrado, esto es emitido el 29 de noviembre de 2019, notificado 
por estado de 2 de diciembre del mismo año.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  



 
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al auto que libró mandamiento de pago, proferido por este despacho el 29 de 
noviembre  de 2019, notificado por estado de 2 de diciembre del mismo año, luego desde 
dicha fecha permanece en Secretaría, es decir han transcurrido alrededor de 2 años de 
inactividad procesal, teniendo en cuenta la suspensión de términos judiciales del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
Ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o del crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del 
requirente, por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 0098600    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 19 de julio de 2018 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de HECTOR ZABALA RUIZ y en favor de FONDO DE EMPLEADOS DEL SENA 
Y SERVIDORES PUBLICOS-FES; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación de aquel al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 290 de C.G.P. 
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar de 
forma personal al ejecutado; luego revisado el expediente se advierte que la última 
actuación en este asunto corresponde a la elaboración de oficios del 1 de agosto de 2018, 
según constancia justicia XXI, así desde dicha fecha permanece sin movimiento alguno en 
secretaría.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde a la elaboración de oficios de 1 de agosto de 2018 según constancia justicia XXI  
; luego desde dicha fecha ha permanecido el expediente en secretaría, es decir casi cuatro 
años de inactividad procesal, teniendo en cuenta la suspensión de términos del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00615 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nuevo (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 27 de julio de 2018 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de NELSON ARCINIEGAS HERNANDEZ y en favor de COMERCIALIZADORA 
UNIMAX S.A.S; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación de aquel al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 290 de C.G.P. 
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar de 
forma personal al ejecutado; luego revisado el expediente se advierte que la última 
actuación corresponde a la elaboración de oficios del 14 de agosto de 2018, así reposa en 
anotación de justicia XXI, así desde dicha fecha permanece sin movimiento alguno en 
secretaria.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde a la elaboración de oficios del 14 de agosto de 2018, así reposa en anotación 
de justicia XXI; luego desde dicha fecha ha permanecido el expediente en secretaría, es decir 
alrededor de tres años y medio de inactividad procesal. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 03 de agosto de 2018 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de YENIFER RAMIREZ CRUZ y en favor de LEOVIGILDO MANUEL YANEZ 
ROMERO; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación de aquel al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 290 de C.G.P. 
 
Ahora bien, la parte actora no cumplió lo anterior, es decir no notificó de forma personal al 
ejecutado; luego revisado el expediente se advierte que la última actuación en este asunto 
corresponde al proveído de 16 de noviembre de 2018, notificado por estado de 19 del 
mismo mes y año, así desde dicha fecha permanece sin movimiento alguno en Secretaría. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al auto fechado 16 de noviembre de 2018, notificado por estado de 19 del 
mismo mes y año; luego desde dicha fecha ha permanecido el expediente en Secretaría, es 
decir alrededor de 3 años de inactividad procesal, teniendo en cuenta la suspensión de 
términos del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00652 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 24 de agosto de 2018 se libró mandamiento de pago de menor 
cuantía en contra de LINA MARIA MARTINEZ MENDEZ y en favor de FILEMON ERNESTO 
RODRIGUEZ VARGAS; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación de aquel al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 290 de C.G.P. 
 
Ahora bien, la parte actora no cumplió lo anterior, es decir no notificó de forma personal al 
ejecutado; luego revisado el expediente se advierte que la última actuación en este asunto 
corresponde al oficio N° 4342 de 4 de septiembre de 2018, recibido el 18 del mismo mes y 
año, así desde dicha fecha permanece sin movimiento alguno en Secretaría. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al oficio de 4 de septiembre de 2018, recibido el 18 del mismo mes y año; luego 
desde dicha fecha ha permanecido el expediente en Secretaría, es decir casi 3 años y medio 
de inactividad procesal, teniendo en cuenta la suspensión de términos del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00679 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 17 de agosto de 2018 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de MANUEL GUILLERMO ROA CORRALES y en favor de CONDOMINIO 
MARGARITA REAL; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación de aquel al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 290 de C.G.P. 
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar de 
forma personal al ejecutado; luego revisado el expediente se advierte que la última 
actuación en este asunto corresponde a la respuesta otorgada por Bancoomeva calendada 
18/02/2019, recibido por este despacho el 14 de marzo de 2019, así desde dicha fecha 
permanece sin movimiento alguno en Secretaría. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde a la respuesta otorgada por Bancoomeva calendada 18/02/2019, recibido por 
este despacho el 14 de marzo de 2019; luego desde dicha fecha ha permanecido el 
expediente en Secretaría, es decir alrededor de 2 años y medio de inactividad procesal, 
teniendo en cuenta la suspensión de términos del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00691 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nuevo (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 7 de septiembre de 2018 se admitió la demanda presentada por 
RENTA BODEGAS S.A en contra de HUGO MARIO CARDENAS PEREZ.; aunando a lo anterior, 
se orden la notificación de éste al tenor de lo dispuesto en el artículo 290 del C.G.P. 
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar de 
forma personal al demandado; luego revisado el expediente se advierte que la última 
actuación en este asunto corresponde al auto proferido de 2 de agosto de 2019, notificado 
por estado de 5 del mismo mes y año, así desde dicha fecha permanece sin movimiento 
alguno en secretaría.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al auto fechado 2 de agosto de 2019, notificado por estado de 5 del mismo mes 
y año; luego desde dicha fecha ha permanecido el expediente en secretaría, es decir casi dos 
años y medio de inactividad procesal, teniendo en cuenta la suspensión de términos del año 
2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00717 00 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc5211a3892baf657905e7cd654ff920b7cca5d8184a048fb90768f9865d2802

Documento generado en 09/11/2022 04:28:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 14 de septiembre de 2018 se admitió la demanda de Restitución 
de Local Comercial Arrendado presentada por EZEQUIEL FIGUERODA BENAVIDES en contra 
de EDUARDO MORENO RIVEROS Y LEONOR MARINA CARRERA DE MORENO; aunado a lo 
anterior, se ordenó la notificación de éstos al tenor de lo dispuesto en el artículo 290 de 
C.G.P. y se decretaron medidas cautelares. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que la última actuación en este asunto 
corresponde al auto de  requerimiento a la parte actora fechado de 28 de junio del 2019, 
notificado por estado de 02 del mismo mes y año, así desde dicha fecha permanece sin 
movimiento alguno en Secretaría. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  



 
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al auto fechado 28 de junio de 2019, notificado por estado de 2 del mismo mes 
y año, donde previo a continuar el trámite se requirió a la parte demandante para que 
manifestara si los demandados habían realizado entrega del inmueble, que es el objeto del 
proceso, conforme al acuerdo extraprocesal allegado; luego desde dicha fecha ha 
permanecido el expediente en secretaría, es decir casi tres años de inactividad procesal, 
teniendo en cuenta la suspensión de términos procesales. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00796 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 14 de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago de 
mínima cuantía en contra de RAMIRO JIMENEZ SEGURA y en favor de JOSUE NELSON REY 
SANTIAGO; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación de aquel al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 290 de C.G.P. 
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar de 
forma personal al ejecutado; luego revisado el expediente se advierte que la última 
actuación en este asunto corresponde a la elaboración de oficio No.4573 de 24 de 
septiembre de 2018, recibido el 25 del mismo mes y año, así desde dicha fecha permanece 
sin movimiento alguno en secretaría.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde a la elaboración del oficio No.4573 fechado 24 de septiembre de 2018; luego 
desde dicha fecha ha permanecido el expediente en secretaría, es decir aproximadamente 
tres años y medio de inactividad procesal. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00819 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 21 de septiembre de 2018 se libró mandamiento de pago de 
mínima cuantía en contra de SEBASTIAN MAHECHA BENITO y en favor de ROGELIO RIOS 
CUBILLOS; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación de aquel al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 290 de C.G.P.  
 
Ahora bien, la parte actora no cumplió lo anterior, es decir no notificó de forma personal al 
ejecutado; luego revisado el expediente se advierte que la última actuación en este asunto 
corresponde al oficio N° 0167 de 28 de enero de 2020, así desde dicha fecha permanece sin 
movimiento alguno en Secretaría. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al oficio N° 0167 de 28 de enero de 2020; luego desde dicha fecha ha 
permanecido el expediente en Secretaría, es decir alrededor de dos años de inactividad 
procesal, teniendo en cuenta la suspensión de términos procesales del año 2020.  
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00826 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 18 de enero de 2019 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de DIANA RUMERIS TINJACA HOLGUIN y en favor de MARITZA GARCIA 
GARCIA; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación de aquel al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 290 de C.G.P. 
 
Ahora bien, la parte actora no ha dado cumplimiento a lo anterior, en cuanto a notificar de 
forma personal al ejecutado; luego revisado el expediente se advierte que la última 
actuación en este asunto corresponde a la elaboración de oficio No.0411 de 14 de febrero 
de 2020, recibido en dicho despacho el 20 del mismo mes y año, así desde dicha fecha 
permanece sin movimiento alguno en secretaría.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde a la elaboración del oficio No.0411 fechado 14 de febrero de 2020, con el cual 
se comunicó que se tomaba nota del embargo de remanentes o de los bienes que se llegaren 
a desembargar de propiedad de la demandada en este proceso para el proceso radicado 
2018-01024-00 del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio, recibido en ese despacho 
el 20 del mismo mes y año; luego desde dicha fecha ha permanecido el expediente en 
secretaría, es decir alrededor de año y medio de inactividad procesal, teniendo en cuenta la 
suspensión de términos del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, aunque se dejan a 
disposición del proceso radicado 2018-01024-00 del Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Villavicencio, por haberse decretado el EMBARGO DE REMANENTES O DE LOS BIENES QUE 
SE LLEGAREN A DESEMBARGAR EN SU FAVOR. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 01120 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 25 de enero de 2019 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de SOLEDAD CALDERON BACCA y JORGE RAMIRO HOYOS SILVA, a favor 
de AGROPECUARIA DE COMERCIO S.A.S. EN REORGANIZACIÓN; aunado a lo anterior, se 
ordenó la notificación de aquel al tenor de lo dispuesto en el artículo 290 de C.G.P. 
 
Ahora bien, la parte actora no cumplió lo anterior, es decir no notificó de forma personal a 
los ejecutados; luego revisado el expediente se advierte que la última actuación en este 
asunto corresponde al oficio N° 0681 de 22 de febrero de 2019; así desde dicha fecha 
permanece sin movimiento alguno en secretaría.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 



 
Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al oficio N° 0681 de  22 de febrero de 2019; luego desde dicha fecha ha 
permanecido el expediente en secretaría, es decir alrededor de 3 años de inactividad 
procesal, teniendo en cuenta la suspensión de términos del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 01165 00 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17930dd287fa2899f85557f53478da234b01ffd3d2371e4fd054345fb6f3a008

Documento generado en 09/11/2022 04:27:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve  (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 27 de junio de 2017 se libró mandamiento de pago de menor 
cuantía en contra de JULIO ANTONIO ORREGO GARCIA en favor de CORPORACION CLUB EL 
META; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación del demandado, se decretaron 
medidas cautelares, y se expidieron los oficios correspondientes. 
 
En providencia de fecha 13 octubre de 2017, se incorpora documental aportada por el 
extremo actor que da cuenta del diligenciamiento de los oficios, continuando con el trámite,  
el 25 de mayo de 2018 se decretó el embargo y secuestro de los bienes y enseres que tuviera 
el demandado en la “calle 47ª bis Nº 27-36 Conj California de Villavicencio”, librándose por 
secretaria, el despacho comisorio respectivo el 06 de junio de 2018, siendo esta la última 
actuación realizada. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  



 
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación de este 
estrado judicial corresponde al despacho comisorio de fecha 06 de junio de 2018; luego 
desde esa fecha permanece sin movimiento alguno en Secretaría, es decir por espacio de 
tres años, teniendo en cuenta la suspensión de términos efectuada en el año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de menor cuantía, por lo motivado.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista 
embargo de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del 
Juzgado requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2017 00482 00 

 

 

Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa93d3ef5c6a38d3358b9f768e40fb2d10e966ea17a004e531bdf1e728fdec57

Documento generado en 09/11/2022 04:28:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve  (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 22 de septiembre de 2017 se libró mandamiento de pago de 
mínima cuantía en contra de MARIA ROSALBA TORRES y JEHMY ANDREA MELO TORRES,  en 
favor de BANCO COMPARTIR SA; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación a las 
demandadas, se decretaron medidas cautelares, y se expidieron  los  oficios 
correspondientes. 
 
Mediante auto de fecha 22 de marzo de 2019 se incorporó al expediente la documental 
allegada que daba cuenta de la remisión del citatorio, con su respectiva certificación de 
entrega y de la notificación por aviso con la certificación de devolución para la ejecutada 
MARIA ROSALBA TORRES,  y se acepta la renuncia del abogado RAFAEL ENRIQUE PLAZAS 
JIMENEZ tras cumplirse a cabalidad los presupuestos establecidos en el inciso 4º del artículo 
76 del Código General del Proceso. Encontrándose pendiente del demandado JEHMY 
ANDREA MELO TORRES,   
 
Así, revisado el expediente se advierte que la última actuación realizada por el despacho es 
la providencia del 22 de marzo de 2019, notificado por estado de fecha 26 del mismo mes 
y año. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 



 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación del 
despacho corresponde al auto de 22 de marzo de 2019, notificado por estado de 26 del 
mismo mes y año, mediante el cual se incorpora la remisión del citatorio, con su respectiva 
certificación de entrega y de la notificación por aviso con la certificación de devolución para 
la ejecutada MARIA ROSALBA TORRES,  y se acepta la renuncia del abogado RAFAEL ENRIQUE 
PLAZAS JIMENEZ; luego desde aquella fecha permanece sin movimiento alguno en 
Secretaría, es decir por espacio de casi tres años, teniendo en cuenta la suspensión de 
términos efectuada en el año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista 
embargo de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del 
Juzgado requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2017 00860 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve  (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 27 de octubre de 2017 se libró mandamiento de pago de menor 
cuantía en contra de DIANA PATRICIA MARIN ROJAS y en favor de BANCO FINANDINA S.A; 
aunado a lo anterior, se ordenó la notificación de la demandada, se decretaron medidas 
cautelares, y se expidieron los oficios correspondientes. 
 
En providencia de fecha 07 de diciembre de 2017 se requirió a la abogada Nancy Patricia 
Cortes, para que certificara la calidad que le había otorgado la entidad demandante BANCO 
FINANDINA para ceder los derechos de crédito que se cobraban en este proceso; luego 
mediante auto de fecha 01 de marzo de 2019 no se accedió a la cesión de crédito dada por 
BANCO FINANDINA S.A. 
 
Así, posterior a radicar nuevo memorial, el despacho acepta la cesión de crédito realizada 
por BANCO FINANDINA a favor de HUGO MILLER FIERRO GALVEZ mediante providencia del 
26 de abril de 2019, notificada por estado de fecha 29 del mismo mes y año, siendo esta la 
última actuación realizada por el despacho. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 



 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación del 
despacho corresponde al auto de 26 de abril de 2019, notificado por estado del 29 del mismo 
mes y año, mediante el cual el despacho acepta la cesión de crédito realizada por BANCO 
FINANDINA a favor de HUGO MILLER FIERRO GALVEZ; luego desde esa fecha permanece sin 
movimiento alguno en Secretaría, es decir alrededor de tres años, teniendo en cuenta la 
suspensión de términos efectuada en el año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de menor cuantía, por lo motivado.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve  (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 23 de febrero de 2018 se libró mandamiento de pago de menor 
cuantía en contra de ESTEFANY DIDIANA GARCIA LOPEZ y LUIS FERNANDO GUERRERO, en 
favor de CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ GUERRERO; aunado a lo anterior, se ordenó la 
notificación a los demandados, se decretaron medidas cautelares, y se expidieron los  
oficios correspondientes. 
 
Mediante auto de fecha 27 de abril de 2018 se incorporó las respuestas de las entidades 
bancarias, y se ordenó el secuestro de un establecimiento de comercio, posteriormente el 
29 de junio de 2018, el despacho incorpora la documental aportada por el extremo 
demandante que da cuenta de la remisión de la citación para la notificación personal al 
demandando, así para continuar con el trámite, el 08 de agosto de 2019 se corrigió 
mandamiento de pago, indicándose que se libraba contra STEFANY DADIANA GARCIA LOPEZ 
y LUIS FERNANDO GUERRERO, ordenándose efectuar las notificaciones personales también 
a las direcciones de los establecimientos de comercio de los demandados. 
 
Luego, se  incorporó despacho comisorio, se ordenó a la inspección de policía para que se 
realizara el secuestro ordenado y mediante auto del 13 de septiembre de 2019 se agregó al 
expediente el despacho comisorio No. 116 sin diligenciar por la inspección de policía No. 5 
de esta ciudad.  
 
Así, revisado el expediente se advierte que la última actuación realizada por el despacho es 
la providencia del 13 de septiembre de 2019, notificado por estado de fecha 16 del mismo 
mes y año. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  



 
 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación del 
despacho corresponde al auto de 13 de septiembre de 2019, notificado por estado el 16 del 
mismo mes y año, mediante el cual se agregó al expediente el despacho comisorio No. 116 
sin diligenciar por la Inspección de policía No. 5 de esta ciudad ; luego desde esa fecha 
permanece sin movimiento alguno en Secretaría, es decir alrededor de dos años y medio, 
teniendo en cuenta la suspensión de términos efectuada en el año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de menor cuantía, por lo motivado.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista 
embargo de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del 
Juzgado requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve  (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 09 de abril de 2018 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de PLANTA DE BENEFICIO AVICOLA VILLA FRANCY SAS,  en favor de GAS 
ZIPA SAS ESP; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación a la demandada, se decretaron 
medidas cautelares, y se expidieron  los  oficios correspondientes. 
 
Mediante auto de fecha 21 de febrero de 2019  se incorporaron respuestas de los bancos y 
se ordenó el desglose de los documentos allegados como báculos de la presente ejecución. 
Posteriormente el 16 de agosto de 2019  se acepta la renuncia de apoderado, y se incorpora 
al expediente la documental allegada por la parte demandante que da cuenta de la remisión 
del citatorio para la notificación, requiriendo a la parte para que allegue constancia de la 
entrega de este en la dirección correspondiente.  
 
Así, revisado el expediente se advierte que la última actuación realizada por el despacho es 
la providencia del 16 de agosto de 2019, notificado por estado de fecha 20 del mismo mes 
y año. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 



 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación del 
despacho corresponde al auto de 16 de agosto de 2019, notificado por estado de 20 del mismo 
mes y año, mediante el cual e acepta la renuncia de apoderado y se incorpora al expediente 
la documental allegada por la parte demandante que da cuenta de la remisión del citatorio 
para la notificación y se requiere a la parte para que allegue constancia de la entrega de este 
en la dirección correspondiente; luego desde aquella fecha permanece sin movimiento alguno 
en Secretaría, es decir por espacio de casi tres años, teniendo en cuenta la suspensión de 
términos efectuada en el año 2020. 

 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los presupuestos 
señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 ejusdem. En mérito de 
lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – Meta,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista 
embargo de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del 
Juzgado requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve  (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 09 de marzo de 2018 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de LUIS AUGUSTO GARZON CASTAÑEDA  y CARMEN JULIA AMAYA 
GARZON,  en favor de SILVIO PRIETO SILVA; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación 
a los demandados, se decretaron medidas cautelares, y se expidieron  los  oficios 
correspondientes. 
 
Mediante auto de fecha 10 de octubre de 2018, se ordenó a la parte actora para que 
intentara la notificación personal de los demandados en otras direcciones, posteriormente 
el 14 de junio de 2019, se tuvo por notificada por conducta concluyente a la demandada 
Carmen Julia Amaya y se solicitó a secretaria controlar los términos para contestar la 
demanda, así mediante providencia del 26 de julio de 2019 el despacho da por no 
contestada la demanda por parte de la demandada Carmen Julia Amaya e indicó que una 
vez se notificará al otro demandado se resolvería lo que en derecho correspondía.  
 
Así, revisado el expediente se advierte que la última actuación realizada por el despacho es 
la providencia del 26 de julio de 2022, notificado por estado de fecha 29 del mismo mes y 
año. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 



 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación del 
despacho corresponde al auto de 26 de julio de 2019, notificado por estado de 29 del mismo 
mes y año, mediante el cual el despacho da por no contestada la demanda por parte de la 
demandada Carmen Julia Amaya e indicó que una vez se notificará al otro demandado se 
resolvería lo que en derecho correspondía; luego desde aquella fecha permanece sin 
movimiento alguno en Secretaría, es decir por espacio de casi tres años, teniendo en cuenta 
la suspensión de términos efectuada en el año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista 
embargo de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del 
Juzgado requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 09 de abril de 2018 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de ROBERTO ARROYAVE JARAMILLO en favor de VICTOR YONSERLEY NIÑO 
LOPEZ; aunado a lo anterior, se decretaron medidas cautelares, expidiéndose los oficios 
correspondientes, así como el despacho comisorio para efectuar el embargo y secuestro de 
bienes muebles y enseres que tuviera el demandado en el inmueble ubicado en la “Carrera 
48N 44-207 barrio cambulos 3 de Villavicencio”. 
 
Así, el 20 de septiembre de 2019 el despacho mediante providencia incorpora al expediente 
el despacho comisorio No. 110 de fecha 02 de mayo de 2018, sin diligenciar por la 
inspección de policía No.1 de esta ciudad.   
 
Revisado el expediente se advierte que la última actuación en este asunto corresponde al 
auto de fecha 20 de septiembre 2019, notificado por estado del 23 del mismo mes y año, 
mediante el cual se incorpora devolución de despacho comisorio sin diligenciar por la 
inspección de policía No 1 de esta ciudad,  así desde dicha fecha permanece sin movimiento 
alguno en Secretaría. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 



 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al auto de fecha 20 de septiembre 2019, notificado por estado el 23 del mismo 
mes y año, mediante el cual se incorpora devolución de despacho comisorio sin diligenciar 
por la inspección de policía No 1 de esta ciudad, luego desde dicha fecha ha permanecido el 
expediente en Secretaría, es decir alrededor de dos años y medio de inactividad procesal, 
teniendo en cuenta la suspensión de términos decretada en el año 2020.  
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00273 00 

 

 

 

 



Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df91c1b07e0a67862307c05d6f5a3c4da569c9f3307ee52a5d53a130a6fae6fc

Documento generado en 09/11/2022 04:29:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 

Mediante auto calendado el 02 de agosto de 2019 se admitió la demanda de titulación de 
la posesión por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio promovido por JOSE 
ANTONIO CADLDERON TRASLAVIÑA contra FUNDACION SOLIDARIA DEL LLANO y demás 
PERSONAS INDETERMINADAS, ordenándose oficiar a las entidades señaladas en el artículo 
12 de la Ley 1561 de 2012, el emplazamiento e instalación de la valla.  

Luego, la secretaria libró los oficios pertinentes los cuales fueron retirados por la autorizada 
Laura Tatiana Aguilera Oliveros el 15 de septiembre de 2019. 

Revisado el expediente se advierte que la última actuación en este asunto corresponde a la 
elaboración de los oficios respectivos el 02 de septiembre de 2019, recibidos por el 
interesado el 15 de septiembre de 2019, así desde dicha fecha permanece sin movimiento 
alguno en Secretaría. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  



 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde a la elaboración de los oficios respectivos el 02 de septiembre de 2019, 
recibidos por el interesado el 15 de septiembre de 2019; luego desde dicha fecha ha 
permanecido el expediente en Secretaría, es decir más de dos años de inactividad procesal, 
teniendo en cuenta la suspensión de procesos ordenada en el año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso, por lo 
motivado.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista embargo 
de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del Juzgado 
requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda.  
 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve  (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 29 de noviembre de 2018 se dispuso dar trámite a la solicitud de 
prueba extraprocesal promovida por ELBER WALTER GOMEZ CARVAJAL y JOSE FRANQUI 
ORDOÑEZ GUTIERREZ en contra de JOSE EDGAR RODRIGUEZ PEÑA; aunado a lo anterior, se 
ordenó la notificación del citado.  
 
Posteriormente, el 07 de mayo de 2019 no se llevó a cabo la práctica de la prueba porque 
no compareció el convocante, dejándose constancia en el acta respectiva que el convocado 
manifestó haber suscrito un documento en el cual acordaron la entrega del bien inmueble, 
por lo que habían solucionado la disputa jurídica.   
 
Por lo anterior, revisado el expediente se advierte que desde dicha fecha, es decir desde el 
07 de mayo de 2019, permanece sin movimiento alguno en Secretaría. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 



 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación procesal 
corresponde al 07 mayo de 2019 oportunidad en la que se dejó constancia de la no 
realización de la prueba extraprocesal como consecuencia de la inasistencia del convocante; 
sin embargo, revisado el expediente, se advierte que desde dicha fecha permanece sin 
movimiento alguno en Secretaría, es decir casi tres años de inactividad procesal, teniendo 
en cuenta la suspensión de términos del año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente trámite de 
prueba extraprocesal, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Nueve  (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede este despacho a decretar el desistimiento tácito en el proceso del asunto, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 317 numeral 2 del C.G.P., previo los siguientes:  
 

ANTECEDENTES: 
 
Mediante auto calendado 02 de marzo de 2018 se libró mandamiento de pago de mínima 
cuantía en contra de DANIEL EDUARDO BARRETO ESCOBAR, en favor de CORPORACION 
EDUCATIVA DEL LLANO - CELLANO; aunado a lo anterior, se ordenó la notificación a los 
demandados, se decretaron medidas cautelares, y se expidieron los oficios 
correspondientes. 
 
Mediante auto de fecha 10 de octubre de 2018, se incorporó al expediente los memoriales 
allegados por las entidades bancarias, y se incorpora memorial que da cuenta del envió de 
citatorio. 
 
Posteriormente, mediante providencia del 01 de marzo de 2019, el despacho previo a 
ordenar el emplazamiento requiere a la parte actora para que intente la notificación en 
otras direcciones que se encuentran relacionadas en los anexos allegados con el escrito 
inicial de la demanda.  
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que la última actuación realizada por el 
despacho es la providencia del 01 de marzo de 2019, notificado por estado de fecha 04 del 
mismo mes y año, en tanto que la parte allegó autorización de dependiente judicial que 
data de 26 de noviembre de 2019. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Código General del Proceso, en el numeral 2° del artículo 317 establece que procede el 
desistimiento tácito, así:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos:(…)  

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 



 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 
que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años;  
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  
 

Ahora bien, al respecto, la Corte Suprema de Justicia en el proveído AC8174-2017 de 4 de 
diciembre de 2017, consideró: “no toda actuación implica la interrupción del término sino, 
únicamente, aquellas útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para 
impulsar el decurso.”1 

 
En el mismo sentido, en fallo del STC4021-2020 del 25 de junio del 2020 razonó que:  
 

«Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 
derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa pretendí, 
no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal.  
 
Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, 
o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser 
útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes para impulsar el 
decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho.  
 
(…) Ello, porque, verbigracia, las reproducciones del dossier y las constancias en 
favor de los sujetos procesales o de terceros, no requieren auto que así lo autorice 
y, en principio, nada aportan en el avance de las diligencias, como tampoco 
evidencian el deber de las partes ni impedir la tardanza que tanto afecta a la 
administración de justicia y, en esa medida, el juez no puede cohonestarla dando 
por idóneos, actos superfluos de los intervinientes frente al desistimiento tácito».  

 
Aunado a lo anterior, la Corte Suprema mediante sentencia STC 1216 de 2022, señaló:  
 

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el 
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que 
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que] se 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. «decrete su 
terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» 
o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 
prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.  
 
“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 
hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos 
serios de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o 
inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945- 
2020)”.  

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia STC 9945 de 2020. 



 
 
“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma 
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 
mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 
lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para 
interrumpir los plazos de desistimiento”.  
 
“(…) Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases 
siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 
actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada”. “Lo 
dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia 
C-1194/2008), en cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las 
partes «por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 
procesales con la debida diligencia (…)»”  
 

De acuerdo a los preceptos antes traídos a colación, se tiene que la última actuación del 
despacho corresponde al auto de 01 de marzo de 2019, notificado por estado de 04 del 
mismo mes y año, en tanto que la parte allegó memorial calendado 26 de noviembre de 
2019 autorizando dependiente judicial; luego desde esa fecha permanece sin movimiento 
alguno en Secretaría, es decir alrededor de dos años y medio, teniendo en cuenta la 
suspensión de términos efectuada en el año 2020. 
 
En síntesis, lo antes señalado permite establecer de bulto la configuración de los 
presupuestos señalados por el legislador e inmersos en el Numeral 2 del artículo 317 
ejusdem. En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio – 
Meta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TERMINAR de forma anormal por desistimiento tácito el presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía, por lo motivado.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, salvo que exista 
embargo de remanentes y/o de crédito evento en el cual deberán dejarse a disposición del 
Juzgado requirente. Por secretaría contrólese. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCEDRO: ARCHIVAR el expediente previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00162 00 



Firmado Por:

Carmen Rita Roys Corzo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdb5a463e96a3b03b81910cbba08971039545533ff59e6852adb5c6802fdda46

Documento generado en 09/11/2022 04:29:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


